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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusti 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

Real órden.

La Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de 
la solicitud que por conducto del Ministerio de Esta
do ha hecho D. Juan de Silva Tellez Girón para que 
se le permita la libre entrada por la Aduana de esta 
corte de 500 cigarros que en un cajoncito ha condu
cido desde Washington para su consumo, prévio el 
pago de derechos, y de lo expuesto por esa Direc
ción general con fecha de hoy sobre dicho particular, 
y acerca de la conveniencia de permitir la franquicia 
en el reino de los tabacos labrados éxtrangeros, ha 
tenido á bien mandar que se permita la introducción 
de los referidos 500 cigarros al expresado Tellez Gi
rón, adeudando por derecho de regalía 40 rs. vn. por 
cada libra del peso limpio que arrojen los mismos.

Igualmente se ha servido S. M. disponer que esta 
medida se haga extensiva por mar y tierra á todos 
los viajeros que la soliciten; entendiéndose que estos 
tabacos han de ser para consumo propio, y de nin
guna manera para comerciar con ellos, y que desde 
los puntos de entrada en el reino á los de consumo 
han de ser trasportados con las mismas seguridades 
que se hallan establecidas para el rapé extrangero y 
demas tabacos elaborados en las posesiones de Amé
rica y el Asia que introducen los particulares para 
su uso.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos cor
respondientes, encargándole de la misma que se dé 
la mayor publicidad á esta Real resolución. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Setiembre 
de 1 850 .= B ravo  Murillo. =  Sr. Director general de 
Rentas estancadas.

Excmo. S r.: En vista de una consulta de la Di
rección general de contribuciones indirectas acerca de 
las dudas ocurridas sobre la inteligencia de la Real 
órden de 20 de Agosto ú ltim o, que se opone á la im
posición de arbitrios locales sobre los géneros extran- 
geros ó coloniales, tengan ó no similares en el reino, 
y los declara inconvenientes por punto general, se ha 
servidoS. M. resolver que aquella Real disposición no 
se entiende respecto de los arbitrios establecidos ya 
legítimamente, ni impide que en casos de impres
cindible necesidad pueda aprobarlos el Gobierno en 
adelante.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Setiembre de 1850.=Bravo M urillo.= Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO 

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez de p ri
mera instancia de la capital,  de ios cuales resulta que va
rios vecinos de los pueblos que componen la parroquia de 
Juris, Ayuntamiento de Gastroverde , acudieron á dicha Au
toridad superior de la provincia manifestando que en la 
distribución que iba á hacerse de los montes comunes para 
roturarlos por ano y vez no se pensaba darles una porción 
igual,  según era justo, siendo como los demas, vecinos y 
contribuyentes, sino que se proponían conservar distincio

nes antiguas, fundadas en la condición de las familias y en 
la suma de bienes de cada uno: que remitidas estas expo
siciones á informe del Ayuntamiento expresado lo evacuó 
directamente sobre algunas, manifestando que en la parro
quia referida estaban clasificados los vecinos en labradores 
y caseteros, siendo estos últimos los que no tienen yunta 
propia , cuya distinción producía el efecto de que en la dis
tribución de los montes para roturarlos no había la misma 
igualdad que en el aprovechamiento de leñas, sino que á 
los caseteros se les asignaba una porción insignificante, ó 
como media tenza ó su e r te , y el Alcalde ademas dispuso 
que se formase expediente sobre la pertenencia de dichos 
montes (acerca de la cual habia dicho el Ayuntamiento que 
nada podia manifestar, si bien los creia vecinales), y en 
él se exhibieron y unieron varias escrituras de aforamiento 
de terrenos determinados á principios del siglo anterior, y 
se hizo constar una información testifical de que los mon
tes se reputaban francos, si bien se ignoraba á quién se 
debía la pensión, remitiéndose estas diligencias á dicha A u - 
toridad superior do la provincia, cuando los querellantes 
acababan de ofrecer otra justificación de testigos contraria 
á la anterior, que no llegó á recibirse: que en méritos de 
todo, y prévia una disposición interina análoga, fundada 
dicha Autoridad en que no se deducía de Jos documentos 
presentados la pertenencia en dominio privado de todos los 
montes de la parroquia de Ju r is ,  sino que debia do creerse 
por el contrario no serlo todos los que se reputaban comu
nes para el aprovechamiento de leñas, dispuso que el Al
calde, bajo su responsabilidad, estrechase á los vecinos de 
Juris á que en la distribución provisional de los montes ve
cinales que estaban ejecutando con el solo objeto de roturarlos 
por año y vez se asignase una porción igual á cada vecino, 
sin distinción de condiciones, siempre que tuviese hogar in
dependiente , la solicitase y diese garantías de roturarla; 
que comprendiese en la distribución todos los montes que 
habían sido comunes hasta el dia para el aprovechamiento 
de leñas, sorteando las tenzas ó suertes, si no se adoptaba 
otra forma de común acu erd o ; que procurase tomaran los 
vecinos de cada lugar sus porciones en los sitios mas inme
diatos al mismo, en cuanto no perjudicase al principio de 
igualdad establecido, y que tuviese presente que sus dispo
siciones eran extensivas á los montes de los diversos luga
res de que se compone la parroquia , á excepción de los que 
hubiesen sido roturados y esquilmados hasta el dia por p e r 
sonas determinadas en concepto de propiedad particular, 
y excluyendo igualmente por entonces el llamado de Juan 
de Murías mientras se ampliaba la averiguación sobre la 
verdadera naturaleza del foro del mismo que se habia pro
ducido en el expediente: que al llevar á efecto esta resolu
ción en el lugar de Latadal, otro de los de la parroquia, 
se asignó al único caseteroque en ella habia, Froilan Alva- 
rez, la porción correspondiente; y como en dicho lugar no 
hubiese mas que seis vecinos labradores, entre los cuales 
se habían dividido siempre los montes comunes para este 
efecto de roturarlos en la proporción de una mitad para 
dos de ellos y la otra para los cuatro restantes, sin contar 
con los caseteros, acudieron esos dos primeros que aprove
chaban la mitad al mencionado Juez, proponiendo el inter
dicto de amparo contra Alvarez, por creerse en el caso ex
ceptuado por el Jefe político de aprovecharlos exclusivamen
te como propietarios: que el Juez les admitió la informa
ción sumaria, por la que hicieron constar que los montes de 
Latadal, confinantes con otros pertenecientes á particulares y 
á otros pueblos de la parroquia , se aprovechaban exclusiva
mente por los del referido de Latadal, y que desde muy 
an tiguo, sin cosa en contrario , se dividían entre los seis 
vecinos en la forma d icha ; y cuando los querellantes aca
baban de pedir las diligencias para demostrar en vista de 
la justificación que los montes referidos les corresponden en 
propiedad á consecuencia de la posesión inmemorial no in
te rrum pida , pidió el Jefe político al Juez, á excitación de 
Alvarez, noticia de las razones en que los querellantes fun
daban su demanda: que examinada esta, creyó la primera 
de dichas Autoridades que el caso estaba comprendido en 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839, y que los interesados 
debían adoptar el camino seguido por los demas vecinos de ! 
la parroquia que habían acudido pidiendo la revocación por 
la via contencioso-administratíva ; y habiéndolo expuesto 
asi al Juez requiriéndole de inhibición, este persistió en el 
conocimiento , y resultó la presente competencia :

Visto el art. 80 ,  párrafo 2? de la ley de 8 de Enero 
de 1845, que atribuye á los Ayuntamientos el arreglo por 
medio de acuerdos, conformándose con las leyes y regla
mentos, del disfrute de los pastos, aguas y demas aprove
chamientos comunes en donde no haya un régimen especial 
autorizado competentemente; cuyos acuerdos, si bien son 
ejecutorios, puede el Jefe político suspenderlos de oficio ó á 
instancia de parte cuando los halle contrarios á las leyes, 
reglamentos ó Reales órdenes, dictando en su conformidad, 
y oido préviamente el Consejo provincial, las disposiciones 
oportunas:

Vista la Real órden do 8 de Mayo de 1839 que prohibe

dejar sin efecto por medio de interdictos restitutorios las 
providencias de los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales en materia de su legal atribución:

Considerando que estaba en lss del Jefe político, según 
el artículo y párrafo de la ley citada, la providencia que 
ocasionó la distribución contra que recurren los agraviados; 
y por lo mismo estos no pudieron valerse de un interdicto 
de amparo, excluido por la Real órden también citada, la 
cual comprende en su espíritu á todas las Autoridades ad 
ministrativas;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 25 de Setiembre de 1850 .=Está  ru 
bricado. de la Real m ano .=E l Ministro do Comercio, Instruc
ción y Obras públicas encargado interinamente del despa
cho del Ministerio de la Gobernación del Reino, Manuel de 
Seijas Lozano.

Dirección de Ultramar.

El próximo domingo 6 saldrá de esta corte la corres
pondencia pública y de oficio para las islas Canarias, Puer
to-Rico y Cuba,  y á su llegada á Cádiz se dará á la vela el 
buque-correo que !a debe conducir.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION' GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2?

Debiendo empezar el dia 3 del corriente los actos de 
oposición á diez plazas de alumnos en la escuela normal de 
filosofía, los aspirantes se presentarán el dia 2 á las diez de 
la mañana en el edificio de los estudios de San Isidro pa
ra recibir las órdenes del Director de dicha escuela.

Madrid 1? de Octubre de 1 8 5 0 .=  Antonio Gil de Zárate.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se arriendan en pública subasta por tiempo de un año 
que vencerá en 29 de Setiembre de 1851 , los pastos deí 
cuartel de la Herrería del Real sitio de San Lorenzo, estan
do señalado el dia 5 del mes de Octubre próximo para Ja 
celebración del doble remate, que tendrá lugar en la Admi
nistración de dicho Real sitio y en la Contaduría general 
de la Real Casa , hallándose de manifiesto en ambos puntos 
las condiciones con arreglo á las cuales ha de tener efecto 
la subasta.

TEATRO REAL. — ADMINISTRACION.

De órden de la junta directiva se presentarán en esta 
administración el miércoles 2 de Octubre próximo á las 
diez de la manana todos los celadores, ugieres, recibidores 
acomodadores y demas dependientes nombrados para el 
servicio del Teatro Real.

Madrid 30 de Setiembre de 1850.=E1 Administrador 
A. Azcona. 9

Se necesitan 200 sombreros de fieltro, blancos y negros, 
con guarnición de cinta en ala y copa, como la muestra 
que estará de manifiesto.

Las personas que quieran hacer el indicado suministro 
pueden acudir el jueves 3 de Octubre á la una de la tarde 
á esta oficina, donde se adjudicará el servicio á quien mas 
ventajas ofrezca.

Madrid 30 de Setiembre de 1850.=De órden de la Jun
ta directiva, el Administrador, A. Azcona.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

La Junta de censura ha aprobado las producciones d ra
máticas que á continuación se expresan :

Azares del coquetisino, comedia en cuatro actos.
Am non , tragedia bíblica en tres actos.
Dos á dos, comedia en un acto.
Dejar el honor bien puesto , comedia en tres actos.
Dolores la Perchelera, ó una noche de San Juan , iueuete 

cómico en un acto.
El coi tijo encantado, ó los dos Capitanes en la guerra ci- 

vtlj drama en cinco actos.
El cuerno de oro , ópera cómica de mágia en tres actos.
El 1 eniedio del fastidio , comedia en tres actos. -



Elvira de lañara , ó amor y heroísmo, drama en cuatro 
actos.El artista vale m as , comedia en tres actos.

El tesorero del R ey , drama en cuatro actos.
El desafio y el suicidio, comedia en cinco actos.
El muerto vivo , zarzuela en dos actos.
El tío Pinini, comedia en un acto.
Faramalla, zarzuela en dos actos.
José Cuartin , el pincho de Jerez , ó los dos extremos soda* les j comedia en un acto.

La escuela de los maridos} comedía en tres actos.
La guerra de las muyeres-, drama en cinco actos y diez 

cuadros.
La flor de los auras, pieza en un acto.
La embrolla de un criado , pieza en un acto.
Matilde, comedia en cuatro actos.
Matías, ó eijarambel de Luce na , pieza en un acto.
Pagarse del exterior , comedia en tres actos.
Tomasa la Trinitaria, pieza en uü acto.
Un baile e la gente c r u z , juguete cómico en un acto.
Un albur r comedia en tres acto?.
Uno m as , comedia en tres actos.
Una retirada á tiempo , comedia en un acto.
También han sido aprobadas con varias correcciones ó 

supresiones, sin las cuales no pueden ponerse en escena, 
las producciones siguientes:

Astucias de una criada , comedia en un acto.
D. Serpenton, zarzuela en un acto.
El preceptor y su m uger} comedia en dos actos. 
Golondrino y Ckummique , pieza en dos actos.
Una tarde de toros en Cádiz, opereta cómica en dos actos.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino. Madrid 30 de Se- 
jem bre  de 4850 .= E l Secretario , Rafael Perez Vento.

COMISION CENTRAL D E LIQUIDACION Y COBRANZA
DE DÉBITOS ATRASADOS.

El actual poseedor del título de Conde de Yebes que re
sidía en Guadaiajara, y que en el día se ignora su paradero, 
se servirá presentarse en la dependencia de mi C ; r g o p o r s í  
ó por medio de apoderado en el perentorio término de un 
mes para asuntos interesantes deí servicio; en el concepto 
de que no verificándolo podrán ocasionársele perjuicios de 
gravedad y también á sus sucesores en el expresado título.

Madrid 27 da Setiembre do 1 850:— Rafael de Garay. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Según dispone la Real orden de 3 de Setiembre de 1846, 

y conformo ó sus condiciones y las de la de 9 de Octubre 
próximo pasado, tendrá lugar el dia 3 de Noviembre pró
ximo ía subasta pública para la impresión del Boletín oficial 
de la provincia. En su consecuencia he dispuesto anunciarlo 
en el Boletín oficial, para que llegando á conocimiento de los 
lidiadores puedan dirigir los pliegos cerrados de proposi
ciones con las formalidades que dicha Real orden dispone.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
El primer domingo de Noviembre próximo y á la hora 

de las tres de la tarde se celebrará en este Gobierno de pro
vincia la subasta del Boletín oficial de esta provincia para el 
año de 1851 con arreglo á la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1846. En esta atención, las personas que gusten intere
sarse en ella podrán acudir á esta secretaría á enterarse del 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la misma, 
y se inserta en el Boletín oficial de esta provincia núm. 121, 
debiendo advertir  que en la portería de este Gobierno se

halla el buzón donde han de depositarse los pliegos en todo el mes de Octubre.
Ciudad-Real 27 de Setiembre de 1850.=Joaquin del Rey

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.
D. Manuel Teigeiro, Alcalde constitucional por S. M. en 

esta villa y su distrito, Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber que á consecuencia de lo prevenido por el 

Sr. Gobernador civil de esta provincia debe construirse una 
cárcel á nueva planta en esta villa conforme á los planos 
presupuesto y condiciones que se pondrán de manifiesto- 
bajo esto supuesto, para efectuar la subasta he señalado el 
domingo 13 del entra uto Octubre en la sala consistorial de 
este pueblo desdólas diez de la mañana á las dos de la tarde 
hora en que se verificara el remate en el mas benéfico l id 
iador; y en las cuarenta y ocho horas siguientes se admiti
rán posturas del 10 por 100 ea rebaja del total en que con* sista el primer remate.

Ortigueira 14 de Setiembre d* 1850.=Máuuel Te¡geiro.=* Vicente Lucas López, Secretario.

CAJA HE AHORROS BE MABRID.

Domingo 29 de Setiembre de 1850.
Bs. mrs. vn.

Han ingresado en esto d i a , depositados por 
703 individuos, de los cuales los 38 han
sido nuevos imponentes ......................................  42,601

Se han devuelto á solicitud de 26 in te resados .. 31.983.. 5
El Director de semana,

León García Yiilareal.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 28 de Setiembre de 1850.

Reales vellón. Reales velloa.
Billetes en circulación----------------------------------------------------------    ,100.000,000 Existencia en caja en efectivo m etálico    3J.506,696..33 )

j  Existencia en plata en la casa nacional de moneda  514,637.. 5 f  « o c i o  19.j  En pastas de plata compradas  .......................................  700,174.. 7 ( óo.81 o,43o
/  Anticipado para comprar pastas de plata............................... 1.091.926.Í23 )

/  Valores líquidos en garantía.................................................. ........................... . . . .  66.186,565
Suma de metálico y valores.........................    100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 23 hasta hoy 28 de Setiembre inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs, v n    ........................................................................................................             924,000
cuyo metálico ha sido repuesto. Madrid 28 de Setiembre de 1850.V! Be

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
JUZGADO DE LA INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

D. Vicente T a r i , vecino que fue de la ciudad de Valen
cia, y en la actualidad de esta corte , se presentará en el 
término de ocho dias ante el Sr. D. Gerónimo María Bete- 
gon, Asesor de este juzgado, que vive calle Mayor, núm e
ros 108 y 110, cuarto segundo de la derecha , con objeto 
de prestar declaración en cüusa criminal que so instruye.

Licenciado D. Valeníin Martin Pizarro, Juez do primera 
instancia de esta villa y su partido, que de serlo y en ejer
cicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos ss crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía laical 
de Juan é Isabel Ruiz de la Peña, fundada por sus patronos 
en esta villa v su parroquial de San Juan Bautista en 15 de 
Diciembre d e ^ O G ,  que se halla vacante, para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este juzgado y oficio 
del infrascrito por medio de procurador legítimamente au to 
rizado á deducir y justificar su derecho en el expediente 
instructivo promovido por el procurador de este juzgado 
Ramón Pardo, en nombre de D. Joaquín Agustin Tudela y 
consortes, á cuya instancia se expidieron edictos en 12 de 
Diciembre de 1815; y paralizado el expediente, se solicita
ron nuevos, que se mandaron expedir en 3 do Noviembre 
último para su fijación é inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y Gacela de Gobierno ; pues á los opuestos se Jes 
oirá y administrará justicia , y á los no opuestos, pasado el 
término nuevamente concedido, les parará  el perjuicio que 
haya lugar.Dado en Agreda á 17 de Setiembre de 1850.=Valentin  
Martin P iza r ro .= P o r  su m a n d a d o , Eugenio González.

El Sr* D. José María Montemayor, Juez de primera ins
tancia en Madrid, en providencia refrendada por D. San
tiago de la Granja, escribano del número en la misma, ha 
señalado el dia 16 de Octubre próximo á las doce de su ma
ñana en su audiencia para el remate de las fincas siguientes:

Un soto llamado de Castejon, sito en término del lugar 
de G array , partido judicial de Soria, entre la márgen iz
quierda del rio Duero y el camino que desde Garray se d i 
rige á Carredondo, de 561 yuguadas de t ie rra ,  cubierto de 
arbolado en buen estado, tasadas 408 de ellas, que ocupan 
la parte baja, á 130 rs. yugada , á cuyo respecto importan 
53,040 r s .; y las 153 restantes situadas en la parte mas ele
vada , y que por esta razón y la de estar mas claro el a r 
bolado, no son tan abundantes en yerbas,  tohan sido en 85 
reales yuguada, importando 13,005 rs.

Una casa en mediano estado, situada al extremo Norte de 
dicho soto, compuesta solo de piso bajo, cuya planta es de 440 
varas cuadradas con un gran corral abierto cercado do buena 
tapia, en cuyo recinto hay una majada cubierta que ocupa 
una superficie de 294 varas, y adyacente al expresado cor
ral dos heredades, que ambas arrojan una medida de nue
ve y medio celemines de sem bradura , tasado todo eo 8500 
reales.

Y un molino harinero llamado de Abajo, situado sóbrela 
márgen derecha del Duero, de canal abierto, compuesto de 
tres piedras blancas y una m orena, con casa de un piso en 
mediano estado de conservación , cuadras exteriores muy 
buenas, y un pequeño soto al Mediodía de 4000 varas cua
dradas, tasado todo en 74,800 rs.

Las personas que quieran hacer postura concurrirán á 
dicho acto del remate.

Madrid 25 de Setiembre de 1850.=Granja.

Doctor D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de 
la nación y del ilustre colegio de la ciudad de Granada, 
Secretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de 
primera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y su 
partido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito para prueba á los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada por Diego Sánchez Gote y Doña Francisca Olvera , para 
que en el término de 20 dias, que principiarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la Ga - 
ceta de Madrid, comparezcan en este juzgado y escribanía 
del infrascrito á deducirlo en el expediente que sobre su 
desvincularon se sigue; apercibidos que de no hacerlo no 
se les volverá á citar hasta sentencia.

Medinasidonia Setiembre 20 de 1S50.=Doctor Hilario de 
P in a .= P o r  mandado de S. S.==Jesé Nuñez Mendoza.

Hallándose vacante una plaza de alguacil en el juzgado 
de primera instancia de las Vistillas de esta corto, se hace 
público y notorio por medio de este anuncio, á fin de que 
los que se crean con la aptitud y requisitos necesarios pa
ra obtenerla presenten sus solicitudes en término da 30 
dias al secretario del mismo juzgado Sr. D. Basilio Moría de 
Arauna , que tiene su escribanía en la calle de la Almudi- 
oa, núm. 417, piso bajo.

Madrid 24 de Setiembre de 1850.— Basilio María de 
Arauna.

Doctor D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de 
a nación y del ilustre colegio de la ciudad de Granada, 
secretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de 
arimera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo

á los que ss crean con derecho á los bienes de la capella
nía fundada por Alonso Jiménez Padilla, para que en el tér
mino do 30 dias, que principiarán á contarse desde el si
guiente al de la inserción del presente eo la Gaceta de Ma
drid , comparezcan en este mi juzgado v escribanía deí in
frascrito á deducirlo en el expediente que sobre su desvin- 
culacioa se sigue; apercibidos que de no hacerlo la provi
dencia que se dicte les parará entero perjuicio.

Medinasidonia Setiembre 3 de 4 850. — Doctor Hilario de 
Pííhl— Por mandado de 8. S . , José Nuñez Mendoza.

D. Pablo M arroquin, Secretario honorario do S. M. y 
Juez de primera instancia de esta villa do Valdepeñas y su 
partido. *

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
con que fue dotada la capellanía que en esta villa fundó 
Ambrosio Bermejo, hijo de Ambrosio y de Ana María Alcai
de, para que comparezcan á deducirlo en este juzgado y por 
la escribanía de! que suscribe dentro del término de 30 dias, 
que principiarán á contarse desde el anuncio que se ha
rá en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia ; apercibidas que de no hacerlo, y pasado el término 
designado, les parará el perjuicio que haya lug*r en de
recho.

Y para cuya publicidad se expide el presente en Val
depeñas á 49 do Setiembre do 1850. =  Pablo M arroquin .=  
Por mandado de S. S., Juan José Lasala y León.

En virtud de providencia d d  Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia do-esta capital, refrendada por 
el escribano del número cíe la misma doctor D. Claudio Sanz 
y B area , se saca á pública subasta por 30 dias, que se con
tarán desde la publicación de este anuncio en la Gaceta} 
una casa situada en Chamberí en el paseo de Santa Bárba
r a , sin número, manzana 54, con accesorias al campo, la 
que, según las operaciones practicadas por el arquitecto de 
la Academia nacional de San Fernando D. Isidoro Llanos 
que ía ha tasado, comprende una superficie de 4283 y cuar
to pies cuadrados, y vale 28.283 y medio rs., á rebajar car
gas. Los que quieran interesarse en dicha subasta pueden 
acudir á la escribanía citada; bajo el supuesto do que tras
curridos los 30 dias se s b ia h rá  el en que ha de tener efecto 
ei remate.

Madrid 23 de Setiembre de 4 850.=G!audio Sanz y Barea.

D. Juan Alonso de León, Juez de primera instancia de 
este partido de Alcalá la Real.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las per-



sonas que se crean con derecho á la propiedad y usufruc
to de los bienes con que está dotada la capellanía que en la 
parroquia de Santa María de la villa de Alcaudete fundó el 
licenciado Pedro Diaz de Ojeda, presbítero, y que ha po
seído hasta su fallecimiento el presbítero I). Francisco de 
Paula Val verde, de aquella vecindad, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que se inserte ette 
edicto en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia , se presenten en este juzgado por medio de pro
curador con poder bastante á deducir de su justicia , que 
si lo hicieren les será guardada la que tuvieren, y de lo con
trario les para rá entero perjuicio , pues aíi lo he mandado 
á petición por parte de Antonia Romero, viuda.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 42 de Setiembre 
de 4850. =  Juan Alonso de Leo o. =  Por mandado de dicho 
señor, Gil Saenz.de.Tejada.

que los dos Gabinetes intervengan de común acuerdo en la 
cuestión hessesa.
 El Hannover y la Gaviera protestan continuamente
contra el nombramiento de una comisión neutra para la 
administración de la propiedad federal.

Se afirma por otra parte que la Prusia concluirá por re
conocer la Dieta.

La política seguida por el Gabinete prusiano en la cues
tión hessesa decidirá si Mr. de Detmoíc tiene razón.

MANNHE1M.

Se trata de reducir el número do 48,000 hombres de 
las tropas prusianas que están de guarnición en el Gran 
Ducado á 10,000, y de proceder inmediatamente á la orga
nización del cuerpo de ejército de Badén.

Hesse Darmstatd 21 de setiembre.

Escriben de Odessa que el presunto heredero de la Co
rona de Rusia se traslada á Tiflis para presidir el consejo 
que ha de deliberar sobre el arreglo de los asuntos de la 
Circasia. El Nuncio WoronzofT acompaña á S. A. I. A su re
greso de Tiflis el Príncipe visitará ia parte meridional de 
la Crimea.

Hesse electoral.=Cassel 22 de setiembre.
La Nueva Gaceta de Hesse anuncia de una manera posi

tiva no ser cierto, como lo habían anunciado algunos pe
riódicos , que la comisión permanente de los Estados había 
resuelto hacer la última tentativa con el Elector para per
suadirle á que separase de su lado á los Ministros.

 Escriban de Francfort á la Gaceta de Augsburgo:
El primer paso que ha dado el Elector de Hesse y su 

Ministerio ¿ su llegada á Francfort ha sido el de poner en 
manos de la Dieta toda la diferencia que agita á la Hesse y 
declararse incapaces de terminar por sí mismos este con
flicto. La Dieta sin embargo no ha aceptado enteramente es
te acto de confianza, pero ha exigido se le hagan proposi
ciones positivas. Se han hecho; y ia Dieta, que las discutió 
ayer, ha resuelto prestar al Elector socorros federales, en 
virtud de los artículos 57 y 58 del acta final de Viena y de 
la resolución tomada por la Dieta en su vigésima segun
da sesión del año de 4832, So ignora cómo le serán conce
didos estos socorros.

Gran Ducado de Baden.=Carlsrhue 20 de setiembre.

En breve se ocuparán los Estados de un tratado con
cluido entre el Gobierno y el Gabinete prusiano sobre el 
entretenimiento de las tropas prusianas en el pais de Badén 
y la traslación de las tropas badesas á Prusia. El tratado 
tiene de fecha el 25 de Mayo de este año.

Badén debe mantener 40,000 prusianos en el pais. Guan
do 5000 badeses hayan entrado en Prusia , la mitad de los 
gastos de entretenimiento de las tropas prusianas quedarán 
suprimidos. Pero como ahora no hay mas que 2400 badeses 
en Prusia, y probablemente no excederá de este número 
todo el contenido del tratado de 25 de Mayo, no está del 
todo puesto en ejecución. De modo que Badén está obligado 
á alimentar 40,000 prusianos, y ademas 2400 badeses en 
Prusia, independientemente de las tropas que han perma
necido en el pais.

A estos hay que añadir otros gastos, como son ios cuar
teles , hospitales, vestuario y otras necesidades del cuerpo 
de ejército badés ; y en fin la demanda de indemnización 
de la Prusia por la movilización del ejército que el Rey ha 
enviado á los Ducados.

Es imposible que Badén pueda soportar estos gastos. Se 
espera que el Gobierno de Prusia lo reconocerá asi, anima
do como se halla del espíritu de justicia y de equidad.

del Worarlberg, ha recibido órden formal de intervenir en 
el Wurtemberg si llega á haber alborotos.

Bohemia.—Praga 20 de setiembre.
La Autoridad militar ha prohibido la Gacela de Colonia 

en las fortalezas que han sido declaradas en estado de si
tio , como también en todo el radio militar. Los contraven
tores serán juzgados por un consejo de guerra.

Dinamarca.—Copenhague 17 de setiembre.
El Rey ha convocado la Dieta para el sábado 5 de Oc

tubre. S. M. abrirá en persona la nueva sesión parlamen
taria.

El mismo dia dejará de existir la línea aduanera esta
blecida entre el Ducado de Schleswig v el resto del reino 
de Dinamarca. De esta ventaja también gozará el Ducado 
de Holstein tan luego como el pais haya vuelto á entrar bajo 
la obediencia do su legítimo Soberano.

Valaqulv—Bucharbst 8 de setiembre.
Tan luego como las tropas rusas se establecieron en su 

campo se esparció el rumor de que iba á estallar una revo
lución. Fl General en jefe de Hasford ordenó inmediata
mente al Ministro de la Policía que hiciese doblar las guar
dias. Informado Wefik-Efiendi de esta órden , lo prohibió 
formalmente.

En la noche del martes último el Príncipe Bibesco vol
vió de su viaje.

En estos últimos dias se ha celebrado una conferencia de 
tres horas con Wefik-Efiendi. Este ha convocado á todos los 
Ministros y á la aristocracia válaca, prohibiéndoles de la ma
nera mas severa turbar la tranquilidad pública de cual
quier modo que fuere.

El 5 el Príncipe Bibesco ha publicado una proclama ma
nifestando que, no hallándose turbada la tranquilidad públi
ca, desde este dia el Gobierno castigaría severamente á to
do perturbador, fuera cualquiera la clase á que pertene
ciere.

W Q T 1Q 1A 3 N A C IO N A L E S .

Barcelona 26 de Setiembre.
Abundando el Sr. D. Juan Perez Calvo, digno Alcalde- 

Corregidor de esta capital, en los mismos deseos que el se
ñor Gobernador de la provincia, hizo presenta al Excelen
tísimo Ayuntamiento cuán dispuesto se hallaba á secundar 
los generosos sentimientos de aquella primera Autoridad, y 
su voz, animada por el fervor con que, siguiendo los hu
manos sentimientos del corazón, supo pintar la imperiosa 
necesidad, ó mas bien el deber de conciencia que todos te
nemos de contribuir á enjugar las lágrimas de los que gi
men en el desconsuelo, encontró eco, interesó vivamente, 
y no podía ser de otra manera, á las honradas personas 
que hoy ocupan los puestos municipales.

El Sr. Perez Calvo ha pintado en la sentida alocución 
que acaba de dirigir á los barceloneses, y es por desgra
cia una triste realidad que nadie desconoce, el lamentable 
cuadro que ofrecen esas familias privadas por un terrible 
infortunio de los medios de vivir, y hasta del albergue en 
que poderse cobijar. Deber es muy imperioso y muy sagra
do el contribuir á hacer menos amarga su aflictiva situa
ción, y no dudábamos, como ayer lo decíamos, que no va 
á apelarse en vano á la generosidad de este numeroso ve
cindario. Nuestro Alcalde-Corregidor se ha ofrecido á ser 
el primero en contribuir á tan noble y laudable empresa en 
cuanto lo permite su posición, y á ser el primero también 
en dirigir, fomentar y dar impulso á la suscricíon que va 
á abrirse desde luego. A este efecto los Sres. Tenientes de 
Alcalde de cada uno de los cuatro distritos formarán la lis
ta de las personas que, dotadas de caritativo celo, se encar
guen de hacer una cuesta en todas las casas de los respec
tivos barrios.

Tenemos entendido que los empleados de las oficinas 
municipales serán los primeros en contribuir con un diario 
de sus haberes á tan filantrópico objeto. Deseamos que tan 
bello ejemplo tenga muchos imitadores entre los funcionarios 
públicos de esta capital, asi como nos lisonjeamos con la 
idea de que Barcelona dará una ostensible prueba del Ínte
res con que mira la suerte de tantas personas como hoy se 
ven reducidas á la miseria en todos los pueblos vecinos á 
consecuencia de los últimos temporales.

 .Tenemos noticia de que el temporal ha causado grave
daño en el monasterio de Monserrate. El mal estado de 
aquel grandioso edificio es cada dia mas deplorable, á causa 
de la absoluta falta de fondos para hacer frente hasta á las 
mas indispensables reparaciones. Si las Autoridades supe
riores, si el Gobierno no acuden pronto á salvar el célebre 
santuario de Cataluña, pronto los respetables religiosos que 
en él habitan y que se mantienen de limosna tendrán que 
morar entre ruinas, y la religión habrá perdido uno de sus 
mas magníficos templos, objeto de admirable devoción tan
to dentro como fuera de España.

 Ayer salió de este puerto la escuadrilla de instrucción
¡ naval. Creernos que se dirige á Mallorca. Durante el tiempo 
jj que ha permanecido en Barcelona, sus Jefes y Oficiales han 
" frecuentado nuestros teatros y paseos ostentando la mayor 

brillantez y buen porte.

 En la mañana de ayer volvieron á ponerse en movi
miento los trenes del ferro-carril desde Barcelona a Mataré. 
Los pasajeros se apean en el Besos, y tienen que pasar el rio 
por medio de una palanca (le unos seis palmos de ancho y 
de considerable extensión. No dudamos que inmediatamen
te se mejorará algún tanto la unión da las tablas que la 
forman, y sobre todo que ¿e coloque á ambos lados la ba
randa que ayer tarde se estaba ya poniendo en uao de ellos.

 Relativamente al plano de Barcelona, mandado levan
tar por el Sr. Jefe de estadística , y cuyo mérito hemos te
nido ocasión de admirar, leemos lo siguiente en el Barce
lonés de ayer:

«Hemos tenido el placer de ver el hermoso plano de la 
ciudad de Barcelona y su término que ha mandado levan-



tar el Jefe de la estadfcticá, el active y labórioso Sr. D. Eü- 
rique Antonio Berro, el cual ha sido ejecutado por cuatro 
de los señores arquitectos que eligió el referido señor, y en 
virtud de las noticias parciales que dieron los Sres. agri
mensores de las comisiones especiales en los trabajos que 
ejecutaban.

El plano está trazado geométricamente en todas las pose
siones rústicas y urbanas, tanto dentro de la capital como 
en su término, marcando con rigorosa exactitud la clase de 
terrenos y plantíos que ocupa el perímetro del mismo.

Acompaña á tan exquisito trabajo una noticia estadísti
ca del valor de la riqueza rústica, urbana y ganadería, cuya 
capitalización asciende á cerca de unos 768 millones de rea
les, manifestada por medio de unos estados parciales muy 
bien trazados, con hermosos y variados caractéres ejecuta
dos á la pluma por el inteligente D. José Calvo y Rico. El 
todo de la obra forma un hermoso tomo en folio, encuader
nado en tafilete encarnado con hermosos arabescos dora
dos , ejecutados por nuestro compatricio D. Pedro Vives.

Dentro de pocos dias saldrá de esta capital para la cor
te ei Sr. Berro para presentar al Gobierno Un magnífica 
obra, y nos atrevemos á asegurar que con dificultad podrá 
presentarse otra que sea mas exacta y verídica.

< A lo que dijimos ayer sobre Monserrate podemos aña
dir las siguientes noticias:

Unos viajeros que acaban de llegar del monasterio de 
Monserrate nos dicen que se han encontrado cuatro ó cin
co veces en riesgo de perder la vida, ya en las elevadas 
cumbres de aquella montaña, ya en ei camino que condu
ce á Collbató. Di* h;*s viwj r.cs vienen sumamente agradeci
dos al superior del monasterio, que ha ejercí lo con ellos 
en medio de tan duras tribulaciones la caridad ctLliana y 
et santo consuelo que hadan siempre los afligidos eu nues
tra religión.

Mientras la tmipesud sil vaha desencadenada r atenazan
do derribar las paredes de Ja pauta casa, los eclesiásticos 
que en ella habitan se ocupaban solo en dirigir preces á 
Dios y en consolar a estos viajeros, uUre los cuales se con
taban algunas señoras.

Mucho tiempo hace que moran en la sagrada cumbre del 
Monserrate los venerables eclesiásticos á que nos referimos, 
y nunca dicen haber presenciado un temporal tan d esen
cadenado como el que nos ocupa, que hizo estremecer, y 
hasta despeñó las altas crestas del monte. La Providencia 
ha velado por la vida de sus siervos oyendo sus oraciones.

[Del A acor i*.)

Idem 27.

Hoy á las diez de la mañaua deben ser solemnemente 
bautizados en la iglesia de la Merced una familia inglesa 
protestante compuesta de un matrimonio y cinco hijos.

— - D e  un estado que tenemos á la vista, impreso por la 
sociedad francesa de beneficencia , resulta que durante el 
quinto ano de su existencia, 4849 — 1850 , han sido socor
ridas las personas siguientes: 113 sin trabajo ó sin recur
sos , 32 enfermos, 22 ancianos, 22 huérfanos, 39 reconci
liados: el total haber de la asociación en 1.° de Setiembre 
de 1850 es de 3067 rs. 27 mrs.,  ó sean 1818 rs. 27 mrs. so* 
bre la existencia del año anterior.

—  Una doble desgracia aconteció ayer mañana en ía Bor- 
deta. Un mozo de labranza cayó dentro de un la g ar , que
dando instantáneamente asfixiado. El dueño de la casa, ob
servando la tardanza del mozo, asomó la cabeza en el la
gar, cayó como el primero dentro y murió á los pocos ins
tantes. Guando fueron socorridos eran ya cadáveres.

 También ayer al anochecer vimos conducir al santo hos
pital á un infeliz que en un acceso había intentado suici
darse, degollándose horriblemente. Según noticias es casa
do, y cometió el atentado durante la ausencia de su muger.

(Del mismo.)

 Hoy debe salir de esta capital el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, acompañado del Sr. Oficial de secreta
ría D. Mauuel Soler y de un ingeniero civil, para reconocer 
los inmensos estragos que han causado las avenidas del rio
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Sania Coloma de Fumes 21 de Setiembre.

Al fin quizás llegaremos al término de las lluvias, que 
hace dias nos están molestando y causando males, como por 
ese lado, según he visto en los periódicos de V. que recibí 
ayer hasta el 18. Después de haber diluviado casi toda la 
noche y mañana de hoy, se ha despejado enteramente la 
atmósfera esta tarde. Por lo demas no son de consideración 
los perjuicios causados por las aguas en esta comarca, apar
te de algunas inundaciones y arrastramiento de pequeños 
trozos de alamedas y tierras de la ribera de este rio. El ve
cino pueblo de Riudarenas, por el que se ha extendido di
cho rio, ha sufrido y está padeciendo mucho. Las llanuras 
que lo circuyen se han convertido en una laguna, y mas de 
una tercera parte de las casas de la villa bar» sido "desocu
padas por sus habitantes y llenádose de agua hasta los pi
sos primeros y mas muchas de ellas.

Para librar á la iglesia parroquial de igual desgracia, 
pues está sita en la parle  baja del pueblo, se la ha circuido 
de una especie de muralla que contieno las aguas. No ocur
ren temporales que no sufran grandes averías los habitan
tes de Riudarenas por su situación baja y en un llano al 
Jado del rio.

La laguna de! Cils se ha llenado otra vez como jamas 
hubiese sido. Siu embargo no parece que hayan sufrido da
ño las obras del desagüe, ni que hayan hecho rompimien
tos ni destrucciones las aguas. Asi que, en cesando estas, 
quedará vacío muy luego, y los daños vendrán á reducirse 
á la pérdida de la hermosa cosecha de las tierras inun
dadas, que no deja de ser de consideración. (Del Sol.)

Valla 24 de Seti. vibre.

Años aires el dia de San Bartolomé nos regaló una 
inundación que aun nos hace estremecer soío de pensar

lo. Este año ha sido el dia de San Mateo, que en solo dos 
horas que las cataratas del cielo quedaron abiertas, ha 
causado daños inmensos en todas las propiedades, arran
cando árboles, destruyendo campos, llevándose hasta la 
tierra de los mismos y hundiendo edificios, dejándonos in
comunicados por haberse llevado tres puentes de esta, des
truido en gran parte el del Pantano, en la carretera de 
Montbianch; el de Vallmoll, en la de Tarragona, y el de 
Cabré para ir á Reus.

El daño ocasionado en esta villa y su término es inmen
so; se calcula de tres á cuatro cientos mil duros.

(Del Barcelonés.)

Montbianch 23 de Setiembre.

Mucho han sufrido estos pueblos con el diluvio que ha 
caído. Estábamos consternados al ver la furiosa crecida que 
llevaban los rios. Los caminos están intransitables. El puen
te de Tarragona destruido en parte, el de Goy también. El 
pueblo que ha sufrido mucho es Figuerola: el agua se ha 
[levado las hermosas plantaciones de avellanos, y lo que 
era tierra ha quedado solo roca: ha invadido el cementerio 
y desenterrado los muertos en términos que se ha publica
do un pregón para que no se permita entrar á los perros.

(Del m ism o)

Valencia 27 de Setiembre.

Ei Sr. Gobernador de la provincia sigue su visita por 
los pueblos del distrito de Ghelva Según nos escriben de 
aquel pais, el 24 salió de Ghelva y fue á dormir á Benage- 
ver, regresando al día siguiente al mismo punto por cami
nos transitables solo para cabras, pues después de Ghelva 
toda aquella sierra es sumamente fragosa y el pais eu ex
tremo miserable. Grata debe haber sido á aquellos pobres 
montañeses la presencia del Sr. Ordoñez, cuya visita no 
habrá dejado de serles beneficiosa por mas de un concepto.

 «Anteanoche capturó el Comisario D. Vicente Riera á
uuo de los dos ladrones que el segundo dia de Pascua de 
Pentecostés trataron de robar cierta casa de la plaza de 
Barcas. Ya entonces fueron aprehendidos, encontrándoseles, 
como dijimos en este periódico, 16 llaves, dos pistolas y uoa 
navaja ; mas parece que habiendo sido reclamados por la 
Audiencia de Zaragoza, en cuyo territorio se les seguían 
otras causas, se fugaron en el camino y volvieron á esta 
ciudad, donde las activas diligencias de la policía han da
do por resultado hasta ahora la prisión de uno de ellos.

 Por una carta de Requena sabemos que se esperaba en
aquella ciudad al Sr. Conde de San Luis, Ministro de la 
Gobernación, y que no será extraño que aproveche la o c a 
sión que se le presenta para trasladarse á esta provincia 
y enterarse personalmente de su estado.

( Del Diario Mercantil. )
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Idem 28.

El dia 1? de Octubre próximo se verificará la solemne 
apertura de esta Universidad literaria: pronunciará el dis
curso inaugural el Dr. D. Joaquín Casañ y Rigla, catedráti
co de patología , anatomía patológica y clínica general mé
dica.

 En el Boletín de Puerto-Rico leemos lo siguiente:
El 29 de Junio tuvo lugar en la casa del Sr. Superin

tendente de esta isla la reunión de algunos capitalistas 
para tratar sobre el útil proyecto de un camino de hierro 
desde Gataño hasta Arecibo, y sabemos que todos convi
nieron en la grande importancia de esta obra y acordaron 
se levaotase el plano del sitio por donde ha de pasar dicho 
camino, para en seguida formar el presupuesto de su costo 
y calcular aproximadamente las utilidades que puede re
portar á la empresa, á fin de señalar el número de acciones 
que se necesitan y el importe de ellas, que no creemos pa
sará de 200,000 cada una.

Las ventajas que ofrece este proyecto son incalculables, 
nadie las pone en duda, y en prueba de ello diremos que 
ya hay quien se ha comprometido á tomar 200 acciones. De
seamos poder pronto publicar el prospecto ó plan de la em
presa para tener la satisfacción de ver colocadas en el acto 
todas las acciones. Otro dia nos ocuparemos de este proyec
to y del bien inmenso que su ejecución hará á la isla en 
aeDeral. v particularmente á todo el distrito de Arecibo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 30 de Setiembre & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

' Títulos del 3 por 100..........................{35 3/16' }

■ Id. del 4 por 1 0 0 ................................. 13 V 8-
j Id. del 5 por 1 0 0 ................................  13 7/«*

Cupones no capitalizados  7 7/g.
( Vales no consolidados..................

Deuda sin Ínteres............................ . .  4.
j Acciones del Banco español de
i San Fernando ...................  96.
I
' CAMBIOS.

; Lóodre* á 90 dia*, 5 0 -30  d. París. 5-2 8  p. á 8 d. v.

Alicante, V i  Málaga, oar.
Parcelóos a ps. fs . par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, */2 d.
Cádiz, par. Sevilla, V *  din. d.
Goruña V í  din. d. Valencia, i / A pap. d.
Granada, */2 id. id. Zaragoza, Vs din. d.

! Dfscue&to do letras á 6 por 100 al afio.

ANUNCIOS.
C o l e c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a n a . — Esta obra, que oom-* 

prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
1846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta nacional. El precio de cada volúmen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y en lo sucesivo seguí- 
ráu expendiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomos sueltos á   19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   17
De 1000 á 1500 á ....................................  15

Y de 1500 en adelante á............................  14

El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon
diente al presente año, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios do reinos, procuradores, fieles de fechos) 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegaciones de la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca mayor, á 4 rs.

Idem de 'tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdeleg iciones de la Hacienda pública , juzgados or
dinarios de primera instancia, Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 1846.

Se han extraviado los privilegios do juros siguientes:
Uno de 14,000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en cabeza 

de D. Fernando Enriquez de Rivera.
Otro de 66,951 mrs. en millones de Soria, en cabeza de 

D. Antonio Juan Luis de la Cerda, Duque de Medinaceli.
Otro de 65,407 mrs. en millones de Granada, en cabeza 

de D. Alonso de la Peña.
Otro de 481,749 mrs. en el nuevo derecho de lanzas, en 

cabeza de D. Manuel de Castro.
Otro de 187,500 mrs. en millones de Sevilla, en cabeza 

da D. Diego de Guzman y Doña Juana de la Cerda.
Otro de 12,000 mrs. en alcabalas de Córdoba, en cabeza 

de D. Martin Fernandez de Córdoba.
Y otro de 150,000 mrs. en alcabalas de Córdoba, en ca

beza de D. Diego Fernandez de Córdoba.
Si alguna persona supiese su paradero podrá avisarlo en 

la contaduría del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, situada 
en su casa, plazuela de las Cortes. 2

ADMINISTRACION DE RENTAS 

DEL EXCELENTISIM O SEÑOR DUQUE D EL INFANTADO EN MENTRIDA

Se saca á pública subasta el fruto pendiente de bello
ta, y el de pastos correspondiete á la invernada que em
pezará en el dia primero del inmediato Diciembre, ambos 
de los montes de Alamin, cuyo único remate se celebrará 
en la mañana del dia 4 del próximo mes de Octubre en el 
palacio sito en esta villa , bajo las condiciones de que en el 
acto se enterará á los licitadores.

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION.

Esta corporación celebra junta general extraordinaria el 
miércoles 2 del corriente á las siete y media de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. académicos para que se sir
van concurrir.

Madrid 1? de Octubre de 1850. = E l  secretario, Fran
cisco Recio.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. Á las ocho de la noche. — Sinfo

nía Le trompette de Mr. le Prince. — D. Francisco de Quevedo) 
drama en cuatro actos, original del Sr. D. Eulogio Florenti
no Sanz.— Introducción y ária de la Lucía , tocada en el in
termedio del tercero al cuarto acto del drama.— La jota va
lenciana.

Nota. En seguida de esta función se pondrá en escena la 
comedia en cuatro actos, original de los Sres. Valladares y 
Doncel, titulada Las travesuras de Ju a n a , en la que hará 
su primera salida Doña Josefa Noriega.

Otra. A la mayor brevedad se pondrá en escena el dra
ma nuevo, original, en cuatro actos y en verso, titulado El 
tesorero del Rey.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che .— Ultima representación de María de Roban, ópera en 
tres actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete y 
media de la noche.— Ultima representación del drama nue
vo en cinco actos, dividido en diez cuadros, traducido del
francés por un conocido literato, titulado La yuarra  de las 
muyeres.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.—  A las 
ocho de la noche.—El si de las n iñas , cuyo protagonista es
tá á cargo de D. Joaquín Arjona.—  El jaleo de Jerez, á do
ce.— Los guantes am arillos, comedia en un acto, cuyo pro
tagonista está también á cargo de D. Joaquin Arjona.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—  El duende, zarzuela en dos actos.— Los loros de 
Puerto, baile nuevo.

ANFITEATRO de la calle de Alcalá. Hoy 1? de Octubre 
habrá dos funciones, una á las cinco de la tarde y otra á 
las ocho de la noche, siendo en todo variadas.


